
                       

         

 

 
Asunción, 02 de julio de 2025 

 
AFD/GA/UOC N° 099/2025 
 
 

SEÑOR 
DR. AGUSTÍN ENCINA, DIRECTOR NACIONAL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
PRESENTE: 
 

Tenemos el agrado de dirigirme a usted, a fin de responder la observación 

realizada en la comunicación del llamado a Licitación Pública Nacional para la “Soporte del 

Software AOL”, con ID N° 467.341, en el Sistema de Información de las Contrataciones 

Públicas (SICP).   

 

En ese sentido, la observación indica: “Indican en el SICP que se otorgara 1% 

de Anticipo, si embrago en el PBC se indica NO APLICA, se solicita subsanar.” 

 

Al respecto, manifestamos que se deja constancia de que el anticipo no será 

considerado, dado que su inclusión fue producto de un error involuntario, el cual ya ha sido 

corregido.  

Por todo lo expuesto, al realizar la aclaración pertinente, se remite el expediente 

para su verificación y posterior publicación, así dar continuidad al contrato a fin de cumplir 

con las obligaciones contraídas con el proveedor. 

 

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para saludarlo atentamente 

 

 
 

 

 
MARÍA ALVAREZ 

Coordinadora Interina de la UOC  
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